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oFERTA PúBLtcA

pRocEso DE pRo[octóN DE LA rNvERstóN pRtvADA DEL PRoYEcro
"PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD E¡¡ LAS PRISIONES"

CIRCULAR N' 6

De conformidad con lo disluesto en el Numeral 7.1.2 de las Bases de la Oferta Pública
del Proyeclo "Prestación de Servic¡os de Seguridad Tecnológ¡ca en las Prisiones", por
med¡o de la presente Circular, el Com¡té de PROINVERSION en Proyectos de
Infraestruciura y Serv¡c¡os Públ¡cos Sociales, Minería, Saneamiento, lnagacaÓn y

Asuntos Agrarios - PRO DESARROLLO, hace de conoc¡miento de los Postores la

absoluc¡ón de las consultas formuladas a las Bases.

Conlulta N" I

En el caso de los requisitos legales. Página 29

En esle acáp¡te se señala qu€ s€ debe pr6entar el documento @nstitutivo del
postor o ¡nstrumenlo equivalente. ¿Es pos¡ble ,re,sentat "Cop¡a del Ced¡ficado
de Ex¡stencia y Reprcsentac¡ón de l8 Cámara de Comerc¡o de Cali expedido el
OO de nov¡embre de 2012 que coÍesponde a la empÉsa Global C¡rcuit LTDA ?

Roapuosta

Conforme a lo establecido en el Punto d.1 del Literal d), Requisitos Legales, del

Numeral9.2.1 (Conten¡do del Sobre No 1 - Propuesta de Precalificación) de las
Bases. el Postor deberá presenlar documentos que ac.ed¡ten que es una
persona juríd¡ca o un Consorc¡o, para lo cual presentará en caso de tratarse de
un Consorcio cogia del documento constitut¡vo de cada uno de sus Integrantesi
altemal¡vamente. se aceptará el Estatuto aclualmente vigente o instrumento

equivalente exped¡do por la Autoridad Gubernamental Competente en su pais

de origen, en tanto con el cual se acredite la existenc¡a de la empresa

Consulta N' 2

Repr$entante Legal. Página 21 y ss.

En relación con las formal¡dades de le presentación del poder del represente
legal del postor se señala que debe cumplir con las tomal¡dades señaladas

e; bs Numerales 6.2 .2,6.2.3 y 6.2.4 Sobre el parlicular debemos señalar que

en caso del Consorc¡o PRISONTEC los poderes otorgado al repr€s€ntante

legal se encuentran en el Contrato de Consorc¡o no s¡endo usual que los

Cóntratos de Consorcio se eleven a Eacritura Pí)blica' ¿Es posl¡le 
'r'esentdriln¡camente cop¡a tegdt¡zada del Cütrato de Consorcio? O por al conttar¡o

¿Debemos elavaño a Esctitura PÚbl¡ca? Oe ser ésle el caso ¿Debemos
presentat cop¡a legalizada de la Escritutd Públ¡ca?
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Reapuelta

De acuerdo a lo establecido en el Numeral 6 2 de las Bases. en caso de
Consorcio, la designac¡ón del Representante Legal deberá ser efecluada a
través de los representantes legales de los Integrantes del Consorcio que
cuenlen con facultades, quienes deberán acreditarse mediante la presentac¡ón
de copia legalizada notarial o consular del poder o documento similar,
observando las formalidades ind¡cadas en los Numerales 6 2.2. 6 2 3 v 6.2.4 de
las Bases, formalidades que a su vez deben lambrén obseñarse pará e' pooer
del Representante Legal de los Integrantes del Consorcio

Conrulta N" 3

Respec{o del Representante Legal

En las Bases se señala lo siguiente: "(...) Las facultades otorgadas a cada uno
de los Representantes Legales deberán ser lo sufc¡entemente ampl¡as como
para que cualquiera de ellos pueda lirmar, en nombre y representación de su(s)
poderdante(s), todos los documentos que asl requieran las Bases, ¡ncluyendo,
especlficamente. la facultad para ¡n¡c¡ar los proced¡mientos de ¡mpugnac¡ón
prev¡slos en las Bases, así como formular y suscribir los formularios de
presentación de las propueslas y suscribir el Contrato, de ser el caso. En caso
el Postor o Postor Precal¡f¡cado sea un Consorcio, la designac¡ón del
Representarfe Legal deberá ser efecluada a lravés de los represenlanles
legales de los Inlegranles del Consorcio que cuenlen con facultades para ello.
Tales tacultades deberán acredilarse med¡ante la presentación de cop¡a
legalizada noiarial o consularmente del poder o documento similar. No
obstante, en caso que el(los) Integrante(s) procedan de un país miembro
contraiante (s¡gnalario) del 'Convenio Suprimiendo la Exigencia de Legislac¡ón
de los Documentos Públ¡cos Efranjeros' adoptado el 5 de oclubre de 1961 en
la Ciudad de la Haya, Re¡no de los Paises 8ajos, aprobado mediante
Resoluc¡ón Leg¡slativa No 29445 y ratil¡cado por Decreto Supremo No 086-
2009-RE, los referidos documentos ún¡camente deberán cumol¡r con las
cond¡c¡ones establecidas en el .eierido convenio, s¡empre y cuando el
respec{ivo pais incorporado no haya obseryado la adhes¡ón del peru. (...)

Sobre el part¡cular, el Consorcio Prisontec ha presentado los poderes de los
representantes legales de las empresas que lo conforman y a su vez el
representante del Consorc¡o, lo cualfue evaluado durante Ia EtaDa Inicie,.

Ac{uafmente ¿Deáemos mod¡licar los poderes de los representanfes /eg€les de
,as emprBsas y su vez del Contnto de Consorcio señalando de manera
expresa lo ¡nd¡cado en el pánafo anteñot2&tulE

@ Ra3pu9!t¡

En caso los podercs no abarquen las facuttades requeridas, eslos se deberán
modificar a f¡n de cumpl¡r especificamente to dispuesto en el Numerat 6.2..1 de
las Bases y las formalidades establec¡das en los Numerales 6.2.2, 6.2.3. 6.2 4
de las Bases.
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Consülie N' ¡l

Respeclo del Contenido del Sobre No 1 en el caso del Consorc¡o Prisonrec.

El Consorcio PRISONTEC, Titular de la Iniciativa Privada ptesentó la in¡ciativa
privada el dla 28 de mazo de 2o12la cual según lo dispuesto por el Decreto
Leg¡slat¡vo 10'12 su reglamento y normas complementarias fue evaluada en
términos legales (existencia y poderes de los reprcsentantes legales)
operacionales, financieros. ambieniales durante casi 2 años. En esle sent¡do es
razonable que se exonere de la Etapa 10 del Concurso Públ¡co.

En el caso que ello no fuera procedente a criterio d€l Com¡té, el mecan¡smo de
s¡mplil¡cac¡ón prev¡sto en el punto 9.2.4 debe se. apl¡cable al consorc¡o, as¡ las
Bases deben prever que el ConsoÍc¡o PRISONTEC pueda pedir los
Cerlif¡cados de V¡gencia de Precalificac¡ón.

Ello no nos coloca en mejor posición que los Terceros InteGsados srno que
ún¡camente reconoce lo rcalizado no sólo por el Consorcio s¡no por
PROINVERSION y su Asesor de Transacc¡ón en la evaluac¡ón de carácter
legal (ex¡stencia y poderes de los .epresentantes legales) operac¡onal,
f¡nanc¡€ro. amb¡€ntal.

Las Bases comprenden a postores precalifcados pero no a proponentes de la
¡n¡c¡al¡va privada, lo cual no es razonable. Además consideramos que
conlrav¡ene todo princ¡p¡o de s¡mpl¡ficac¡ón adm¡nistrativa.

Rospuoata

Se mant¡ene lo eslablec¡do en las Bases.

Conault¡ N" 5

Resoec{o del Contenido del Sobre N' 1

En las Bases (d.3.) se señala que el Postor o sus ¡ntegrantes en caso el Postor
sea un consorc¡o debe pres€ntar documentos que acl'9d¡ten que: "No se
encuentran sancionados administrativamente con inhabililación temporal o
p€rmanente en el eiercic¡o de sus derechos para part¡c¡par en procesos de
selecc¡ón convocados Dor entidades del Estado, ni para contralar con el
Estado"

Sobre el part¡cular debemos señalar que es la primera v€z que se presta este
t¡Do de serv¡cios en el Peni. En tel razón no debe ex¡stir aclualmente alguna
empresa que se encuentre ¡nmeBa dentro de estos ¡mpedimenlos.

Más b¡en por el contrario a fin de salvaguardar los intéreses del Estado
Peruano -y s¡ asf to cons¡dera conven¡enle el Com¡té- deberia solicitarse y
evaluarse lo solicitado por nosotrG med¡ante el escrito de fecha 22 de enero
de este año.
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En efeclo, entonces se solicitó y med¡ante este escrito se solicita evaluar la
incorporación de una d€clarac¡ón jurada por la cual los proponentes (cada una
de las empresas en caso de consorcios) declaren no estar inmersos de
mansra direcla o ¡ndirecla en proced¡mientos admin¡strativos y/o judiciales y/o
constitucionales y/o arbitrales o d€ cualquier otra Indole, en ssde nac¡onal o en
el exterior, que cuest¡one la calidad en la prestac¡ón de su servic¡os y/o cobro
excesivo.

Rs!pu6tta

Se mantiene lo establecido en las Bases.

Conrulta N' 6

Respeclo del Conten¡do del Sobre No 2 en el caso del Consorcio Prisontec.

Con el mismo razonam¡enlo señalado anteriormente (Punto 4), se debería
exonerar de la preseritación de una propuesta técnica, dado qu€ la m¡sma
conesponde al trabajo efecluado por PRISONTEC no solo desde mazo de
2012 sino con mucho t¡empo de anielación. Además se ha incorporado el
trabajo d€lAs€sor d€ fransacción y PROIiWERSION.

En ef caso que no se acaptara la exon€rac¡ón. ¿Es 
'os¡ble 

que d Consorc¡o
Pisontec presenle la lnic¡at¡va Pdvada refomulada del dla 26 de julb de 2013
únbamente y el Fotmulario corespond¡ente?

Rs9pu9!ta

Todos los Postores deberán oresentar un documento denom¡nado Oferla
Técn¡ca, el cual deberá estar elaborado de acuerdo a la infomac¡ón, criterios y
contenido mínimo establecidos en los Térm¡nos de Referencia, que se incluyen
como Anexo N" 3 de las Bases.

Conlulta N'7

R$peclo del Fomulario 9 y los textos relacionados en las Bas€s.

¿Esle fomulario debe ser f¡rmado por cada una de las empresas que
conforman al Consorc¡o Prisontec, por el Consorcio y a su vez por todos los
acc¡onistas de los mismos o solamenle por el representante legal del
Consorcio?

De otro lado, ¿Esta renunc¡a no ¡mpl¡ca la renunc¡a a derechos ¡nenunchbles
de los extrdnjeros en el Peru? Y ¿Cómo esta d¡spss¡c¡ón es cons,slonte con ,os
Tntados de L¡bre Conerc¡o o Ptotecc¡ón de lnvers¡ones suscritos oor el peru
BlTs?
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Raapuart

De acuerdo a lo eslablec¡do en el Formulario N" 9 de las Bases,
documento deberá ser lirmado por el Representante Legal del Postor.
relación a la segunda consulta, se mant¡ene lo establecido en las Bases.

Conrult¡ l{' 8

este
Con

Respeclo de los Docum€ntos Originales y las Cop¡as Conten¡do del Sobre No
1. Pág¡na 26

En el primer pánafo de la página 26 se indica que'Los documentoa s¡gnados
como Cop¡a No 1 y Cop¡a No 2 no requerirán legal¡zac¡ón notarial o consular. En
relac¡ón con las cop¡as legal¡zadas, será de aplicac¡ón lo establecido en el
numeral 6.2.3 y 6.2.4'

S¡ la Cop¡a No 1 y la Copia No 2 no requerirán legal¡zación consular o notarial
contrañu sensu: ¿La inÍormac¡ón conten¡da en el Sobre Or¡g¡nal deberla estar
frrmado con ñtma legal¡zada o lener legalizac¡ón consulan

Ro!pucata

En relac¡ón al primer párrato de la pág¡na 26, cuando se ¡ndica que los
documentos signados como'Cop¡a No 1" y'Copia No 2'de los Sobres N' 1 y
N'2 no requer¡rán legal¡zac¡ón notarial o consular, se refiere a que únicamente
se requiere copias simples.

Respeclo de la documentación que ¡ntegre el "Orig¡nal" dEl Sobre N' 1, estas
deberán ser presentadas en copia s¡mple, salvo lo establecido en los Numeral
6.2.3 y 6.2.4 de las Bases.

Consult¡ l{' 9

Cumplim¡ento de Equ¡sitos operalivos. Conten¡do del sobre N' I

La pág¡na 28 señala que: "Se debe acreditar experiencia (...) de cómo mínimo
doa años en la gr6stac¡ón del ssrvic¡os ds telefonla pl¡bl¡ca.' Asim¡smo el

Fomulario 2 incorpora la palab€: "Operadoi. Esto implica que ¿Oebemos
tener fa constanc¡a d et "operadof u 'comerc¡al¡zador" o que categoría?

En 6l caso del Consorcio Prisontec. Innovatec Ltda. empresa v¡nculada c¡Jyo

obieto social es "prestación d€ sefvic¡os d€ tel€fon¡a'. ¿Caliñcaña en este
supuesto?

Retpuaata

Con relac¡ón a la primera consulta, ver las Mod¡t¡caciones N' 8 y N" 25 a las

Bases, en la C¡rcular N' 5.

Pág¡na 5 d€ 3'l
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con relación a la segunda consulla, no es posible absolveria dado que ésta
¡mpl¡ca evaluac¡ón de los documentos de Precal¡licación, lo cual coresponderá
real¡zarlo luego de la presentac¡ón del Sobre N' 1.

Conrulia N'l0

Estud¡os de lmpaclo Amb¡ental (lnstrumerfo d€ Gestión Ambiental)

Sobr€ el part¡cular no se obeerva que en las Bases se hay 6x¡g¡do la
pr6erfac¡ón de un Instrumento d€ Gestión Amb¡enlal, dado que la legislac¡ón
amb¡enlal v¡genle d¡spone que todo proyec{o d€ ¡nvers¡ón debe presentar un
lnslIumer o de G$t¡ón Amb¡ental.

Prisontec p¡eser ó su Instrumentos de Góstión Amb¡enial conespondiente en
la ¡niciativa Drivada.

Re3purata

La regulac¡ón de este aspeclo se cons¡derará en la Versión Final del Contrato.

Conrulta N' ll
¿Cada una de las empresas contomanl$ del Consorc¡o deben llenar el Formulario No

Roapucata

Es conecto su entend¡miento.

Con¡uli¡ N' 12

En el Formulario 6 se señala 'Representerite Legal'. ¿Podlan por levor
-#.r".-S&\ confirmer s¡ s€ refiere a nombre de la €mpr€sa.
/r,/ '"\?1
.W/¡lrRc¡puc¡t¡
ffñ.c/

El ilem Ent¡dad está reterido, depend¡endo de su ubicac¡ón dentro de las firmas
del documento, al nombre del Consorc¡o así como al nombrg de cada uno de
los lntegrantes del mismo.

El item Nombre está relerido al nombre de cada uno de los ReDresentantes
Legales del Consorcio y de los Representantes Legales de tos tntegrantes del
mismo.

Con3ulta N' 13

De la leclura de todos los fomularios entendemos que postor y ent¡dad
coresponden a un m¡smo sujelo ¿Podrfan por favor conl¡rmar?
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Rospuoata

Dependiendo ds cada Formulario, el lt€m
persona (natural o juridica, o Consorc¡o)
Postor Precalificado, Fabr¡cante, etc.

Ent¡dad se ref¡ere al nombre de la
qug firmará el documento: Postor.

Comulte N''l,l

Las vigenc¡as de poder que se entregaran tienen una vigenc¡a de 30 tre¡nta
días. ¿Oeb€mos ¡r ac{ual¡zándolas o basta con la pres€ntac¡ón de la primera
vez?

Re!puoata

Con relación a su consulta, no es pos¡ble absolverla dado que ésta ¡mplica
evaluac¡ón de los documentos de Precalificación, lo cual coresponderá
realizarlo luego de la pr$entación del Sobre N" 1.

Con.ult¡ N' l5

¿El numeral 9.4 señala que la Of€rta Económ¡ca deberá p€manscar v¡g€nte
cuando menos ses€nta dfas. Este hecño s€ acredita solo a merito del
Fomulario o hay algún documento ad¡c¡onal que pras€ntar?

Rcrpurata

La oferta del Postor está respaldada, además, con la presentac¡ón d€ la
Garantia de Val¡dez, Vigencia y Seriedad de la Oferta establecida en el
Numeral 9.5.1 de la Bases.

Conlulta N" l6

¿Podrlan confrmar por favor si el Soc¡o Estratégico se deñnirá como aquel
(que incluye v¡nculadas) que probó los criteriG operativos? Y que sn este
sent¡do debe tener una part¡c¡pac¡ón no menor al 25% en la emprBse que se
constituya.

R.!pu.rla

De acuerdo a lo establec¡do en el Numeral 2.2.72 de las 8ases, el Soc¡o

Estratég¡co es el Postor o uno de sus Integrantes, en caso de Conaorc¡o' que

acreditó por si mismo o a través de una Empresa V¡nculada el cumpl¡m¡ento de

los requ¡sitos op€ral¡vos.

Se conñrma que este Soc¡o Estratég¡co deberá lener una part¡cipac¡ón no

menor al 25% en la empresa qué 3e constituya para que ac1úe como Prestador
en el Contrato.

Pág¡n. 7 da 3,1
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Conlulta N' l7

¿Cuándo se debe presentar la Constancia
para contratar con el Eslado?

Rsrpueata

de OSCE de no estar inhabilitado

La oDortun¡dad de oresentac¡ón de la citada constancia se encuentra
establecida en el Numeral 12 2 de las Bases.

Con3ulta N' l8

Referencia de las Bases: Terminol€ía y Detin¡c¡ones
Numeral 2

AdgggCslbsl
Las bases no establecen la ex¡slencia de un periodo de puesta en marcha
luego de in¡ciada la operac¡ón en cada establ€cim¡€nto p€nitenciario.

qbservas¡o!:
Consideramos que se debe ¡ncorporar la ex¡slenc¡a de un período de "Puesta
en Marcha' de tres mesea contados a partir de la Constanc¡a de In¡c¡o de
Operaciones a fn de ajustar cualquier defec'to o enor en el sistema de bloqueo
o ¡nh¡bición de señalea radioeléclricas. Este Deriodo debo estar libre de
oenal¡dades.

Rgrpue!ta

La regulac¡ón de esle aspeclo se considerará en la Versión Final del Contrato.

Consult¡ N' 19

Referencia de las Bases: Teminologia y Defin¡ciones
Numeral 2

Antecederfes:
Las bases no han establec¡do la posib¡l¡dad de la Drestación de "Servicios
Opc¡onales'de cargo y costo de la sociedad de propós¡to exclusivo que
coadyuven en la seguridad tecnológica en el interior de los establecjm¡€ntos
pgnitenciarios.

Obsorvación:
Un 'Servicio Opc¡onal' que @adyuva en la seguridad de los elablec¡mientos
penilenc¡arioa es por eiemplo la ¡mplementac¡ón de un soltwar€ que permila a
loa intemos, la compra de produclos de primera necasidad empleando tarjetas
o códigos asignados, de manera que se el¡mina el uso del d¡nero €n efecl¡vo al
¡nlerior de los penales, acc¡ón prevent¡va y de control que beneficia ta
seguridad misma dentro de los psnales.
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Este Servic¡o Opc¡onal tiene entre sus bondades: (i) Conocer con prec¡sión las
consignac¡ones €n las cuentas de los ¡ntemos y los movimientos que ellos
realizan al ¡nterior del p€nal, (ii) Defn¡r patámetros en las cons¡gnac¡on€s y en
los consumos (ii¡) Elim¡nar mafias al ¡nterior de los establec¡mientos
pen¡tenciarios a través de la reducción de manejo de dinero en efeclivo, (¡v)
Colaborar en el lraslado, ub¡cac¡ón y reub¡cación de los inlemos en los d¡st¡ntos
establecimientos porque el d¡nero depos¡tado en su cuenta puede ser usado
por el ¡nterno en cualquier establec¡m¡ento penitenc¡ario reduc¡endo la
incerl¡dumbre de su familia. Todo ello ss logra con ta ¡mplementación d€ un
soflware que permit€ la el¡minac¡ón y uso de d¡nero al ¡nterior de p€nales.

Es ¡mportante que el proceso permita la prestación de serv¡cios opcionales por
cuenla y costo de la soc¡edad de propósito exclusivo como el que se propone.

R€tpuoste

Las Bases recogen el objeto del proyecto conten¡do en la Dec¡aratoria de
Interés, el cual no contempla la posibilidad de serv¡cios opc¡ona¡es o
adicionales a los reoueridos.

Conrult N'20

Referenc¡a de las Basesi Requis¡tos para la presentación de los sobr$ N. t,
N"2yN"3
Numeral I
Antecadgnt$:
Salvo la formalidad establec¡da para sl poder del representante l6gal común y
las Declaraciones Juradas qus deben presentars€ en original, todos los demás
documénlos no requeririan la formalidad de pr$enlarse €n ofig¡nal o cop¡a
legalizada notaíal o con trám¡te consular.

Consulla:
Sfrvase confirmar que salvo el poder y les decla.ac¡onés juradas, los
t$timon¡os de las compañias, sus estatutos, estados financ¡ercs y cartif¡cados
o constanc¡as y cualqu¡er olro documEnto que se prssenten como parle del
Sobte 1 s€ presantarán en copia simple.

Ro!pusat

Se cont¡rma au entendimiento. Adic¡ona¡menle. ver resDuesla a la Consulta N"
8.

Consult N'2l

Rsterenc¡a de las Bases: F¡dolided de la lnfomadón
Numoral 9.1.5

Antecad€nles:
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Se establece que el postor deberá acrediiar informac¡ón f¡dedigna mediante la
presenlación del Formulario N' 2 de las Bases.

Consulta:
Sfrvase confirmar que la reterencia correcta aludida por el numeral 9.1.5 de las
Eases es el Formulario N' 1.

Respur!ta

Es consclo su entendim¡ento. Ver la
C¡rcular N" 5.

Coruulta '22

@
Observac¡ón:

Consideramos que la experiencia
señales rad¡oeléclr¡cas debe ser

Modit¡cación N' 7 a las Bases. en la

en el servic¡o de bloqueo o inhibición de
acreditada a través de celificados que

Referenc¡a de las Bases: Requis¡tos de Operación
Literal b.2 del numeral 9.2.1

Antecedentes:
Se establece que la acreditac¡ón en la instalac¡ón de al menos un servicio de
bloqueo o inhibición de señales radioeléctricas en el peru o en elextran¡ero. se
realizará a través de la presentación del Formulano N' 3. Es este caso, se
prevé que la experiencia podrá ser acreditada a t.avés del postor, por uno o
más antegrantes del postor en caso de consorc¡o, o por una empresa v¡nculada
a aquél o alguno de sus integrantes en caso de consorcio.

Consulta:

Sírvanse indicar por qué no se requiete acreditar la exoeriencia en el serv¡cio
de blooueo o ¡nh¡bición de señales rad¡oeléctricas a través de la presentación
de certif¡cados.

'ffib*fez
rad¡oeléctr¡cas en establec¡mientos oenitenciarios,
s¡mple ¡nstalación de equ¡pos.

de
y no asl a través de una

Es importante que se sopese que un proveedor de equipos no t¡ene el
experfrse necesario de operar e interacluar con autoridades Denitenc¡arias e
internos que se adqu¡ere con la prestación del servicio de bloqueo o ¡nhib¡ción
de señales radioeléctricas en un establecim¡ento pen¡tenciario.

No es equivalente el negocio de proveer equipos o incluso prestar el servicio de
bloqueo o inhibición de señales rad¡oeléctricas en una organización comerc¡ala
pfqstar un serv¡c¡o de blooueo en un establec¡m¡ento oenitenc¡ario, que es el
objeto del concurso, por lo que los requ¡sitos de operación debieran ouedar de
esta for¡na:

av. Enrque canavát Moreyr¡ N. 150, Pi.o I, San |ridro. Lima Tétf.:
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Se dgberá dcred¡tar al menos una (01) expeñenc¡a, en el peru o en et
extrcnjero, en la ¡nstalac¡ón v orestación del seryic¡o de bloqueo o ¡nh¡b¡c¡ón de
señales rad¡oeléctricas de sevic¡os públicos móv¡les o redes inatámbr¡cas Wi-
F¡ en establec¡mhntos oen¡tenc¡años. La expeñencia deberá ser acrcditada
además con la presentac/ón de un ceíif¡cado de confom¡dad del sery¡c¡o.

El mecanismo ¡dóneo para ceÉmcar que una organ¡zac¡ón t¡ene exp€riencia en
la prestac¡ón del servic¡o de bloqueo en establecimientos Denitenciarios es la
conformidad del servicio.

Roapuoet¡

Se mant¡ene lo establecjdo en las Bases. Cabe precisar que los requis¡tos de
operac¡ón minimos aceptables, fueron establecidos en la Declaratoria de
Interés de la Iniciativa Privada, los mismos que son trasladados a las Bases de
la Oferta Pública.

Adicionalmente. ver las Modiflcaciones N' 8 v N" 26 a las Bases. en la Circular
N" 5.

Comulia N' 23

Reterencia de las Bases: Reou¡s¡tos de ODerac¡ó¡
Literal b.2 del numeral 9.2.1

A&@e!!tss:
Se establece que Ia acred¡tación en la p.estac¡ón de al menos un s€rvic¡o de
bloquso o ¡nh¡bición de señales rad¡oeléclricas en el Peru o en el extranjero, se
real¡zará a través de la presentación de los Formularios N'3 y N' 17, en caso
se acred¡te, a través de un fabricante de eou¡pos, qu¡en a su v€z l€ otorgue al
postor o a uno o más ¡ntegrantes dal postor en caso de conaorcio, un
comprom¡so o carta de compromiso de involucrarse en la instalación de
equapos y capacitar a su personal para el adecuado manten¡miento y op€rac¡ón
de los mismos.

gbsesss¡.é!:
En el Peni, ya se tienen experi€ncias en la adquÉic¡ón de squipos de bloqueo
o ¡nh¡b¡c¡ón de señales rad¡oelédricas que f¡nalmente no habrfan cumpl¡do el
objet¡vo, es decir, bloquear las señales de los equ¡pos de los intemos.

Hac¡endo una analogia ssnc¡lla, un vendedor de equipos celulares o vgndedor
de antenas no está por si solo en cond¡ciones de adjudicarse un proyeclo cuyo
obielo es la prestación de un serv¡cio de público d€ telecomunicac¡ones-E!_g!
orgsente oroceso de oromoción de la inversión orivada no 8e está licitando la
orov¡s¡ón de eou¡pos. se busca a un oo€Íador del servic¡o de blooueo.

En este s€nt¡do, es responsab¡lidad del Comité qus la buena pro se entregue a
una organización con experbncia en la ¡nstalación y pfegegiéll!91-Selglg!9 de
bloqueo o ¡nh¡b¡c¡ón d€ señales radioeléclricas 9!__g!__99!abbg!n¡etb
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pen¡tenc¡ar¡o, por lo que cons¡deramos que debe suprim¡rse de las Bases

cualquier referenc¡a a fabricante d€ €qu¡pos.

Consulta:
En todo caso, sírvanse ¡nd¡camos ¿cuál seria la experienc¡a que puede aportar
un fabricente y proveedor de equ¡pos de bloqueo o inh¡bic¡ón de señales
radioeléclricas en la prestación del servic¡o de bloqueo en un establecim¡enlo
oenitenciario?

R93pueaia

Se mantiene lo establec¡do en las Bases. Cabe precisar que los requisitos de
operac¡ón minimos aceptables, fueron establecidos en la Oeclarator¡e de
Interés de la Inicialiva Pr¡vada, los mismos que son trasladados a las Bases de
la Oferta Pública.

Adicionalmente, ver la Mod¡f¡cac¡ón N'8 a las Bases, en la C¡rcular N" 5.

Consulta N' 2¡l

Referencia de las Bases: Requis¡tos Legales
L¡terald.7 del numeral 9.2.1

Antecedentes:
Se sol¡cita que el postor declare su intenc¡ón de conslitu¡r una sociedad de
propós¡to exclusivo, cuyo capital será suscrdo y pagado conforme a lo que

establece el Contrato.

gglssta:
En la med¡da que el artfculo 52' de la Ley N" 26884, Ley General de
Soc¡sdades ex¡ge que el capilal esté pagado por lo menos en una cuarla parte
al momenlo de su conatituc¡ón, sfrvans€ conñmar que €l porcentaie pagado a
la fecha de constituc¡ón de la soc¡edad de propósito exclus¡vo es del 25%.

Re!puotia

Se conf¡rma su entend¡m¡ento. Adic¡onalmente. ver el l¡teral b) de la Cláusula
3.5 de la Segunda Vefsión d€l Contrato.

Consult¡ N' 25

Relerencia de las Base3: Dateminac¡ón de la Oferta
Numeral 10.3.2.2

a!I999gC!!b9:
Ss establece que en caso un postor precalificado disl¡nto al litular de la
In¡ciativa Privada olede el mayor porcentaje de descuento que se apl¡cará a
todas las tarfas máxima3 del proyeclo, El titular ds la iniciativa privada tiene
derccho a igualarla por ún¡ca vez en cuyo c¡rso, se otorgará 30 minulos al
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postor precal¡f¡cado y al titular para que cada uno presente una nueva oferta
económica.

gersulta:
Llegado al evento del desempal€, ¿se entiende que el postor precalif¡cado
distinto al t¡tular de la in¡c¡at¡va priveda ya ha presenlado una oferta económ¡ca
valida?

R63pu63ta

Ver las Mod¡licaciones N" 11, N' 12 y N'23 a las Bases, en la Circular N' 5

Conlulta N' 26

Referencia de las Bases: Determ¡nación de la Oferla
Numeral 10.3.2.2

Antecedentes:
Se establece que en caso de un segundo empate, entre el postor precalit¡cado

distinto al titular de la Inic¡ativa Privada y éste, se ¡rá a un sorteo que será

dirig¡do por el Com¡té y asistido por el Notario.

&!c![a:
¿cuál es el mecan¡smo y metodolog¡a que se empleaÉ para el sorteo en c¿¡so

de segundo empate?

Rs!puolta

Este será determinado por el Comité ante la ocunencia del evento

Conrulta N" 27

Referencia de las Bases: Actos de Ciere
Literald) del numeral 12.2.'1

Alleccdedee:
66 establece que para la fecha de ciene, el ad¡udicatario debe entregar el

Reg¡stro de Comerc¡alizador ante el MTC.

Observación:
Sugeímos que la fecha de ciene pueda ser aplazada a solicitud de la sociedad

de-proÉs¡tó exclus¡vo s¡empre que acredite el cumpl¡m¡ento de los demás

requisitos exigidos para la fecha de ciene y hub¡Era ¡nic¡ado el trám¡te de

reg¡stro de comercial¡zador ante et MTC EI aplazamiento de la fecha de c¡ere
debe ser hasta la obtención del registro.

Rorpuolta

Se mantiene lo establec¡do en las Bases.
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Cabe indicar que, de acuerdo al Texto Unico de Procedimientos Admrn¡strativos
de la Dirección General de Concesiones en Comunicaciones del Ministeno de
Transportes y Comun¡caciones, aprobado por Decreto Supremo N' 008-2002-
MTC y sus normas modit¡catorias, el plazo pata resolver la solicitud de registro
de comercializador, es de d¡ez (10) dias hábiles, concordante con el Artículo
'138" del Texto Único Ordenado de la Lev de Telecomunicaciones. Decreto
Supremo N" 020-2007-MTC.

ConEulta N' 28

Referencia de las Basesi Acuerdo de Cont¡denc¡alidad
Anexo 2

Anlecedentes:
Se establece al postor precalificado como aquel que puede suscrib¡r el acueroo
de confidencialidad y a partir de este ac{o, se le perm¡te ¡ngresar al Centro de
Informac¡ón Especializada.

Observac¡ón:
Debe establecerse que es el tercero interesado declarado como tal qu¡en debe
suscr¡bir el acue.do de conf¡dencialidad, ello en la medida que pará ehbora,
sus propuestas técnica y económica necesita la informac¡ón disponible de
manera inmediata y no puede esperar a que su sobre 1 sea aceptado.
Mantener al postor precalif¡cado resta compet¡t¡vidad entre los Dostores

RerpueEta

Ver la Modiflcación N' 5 a las Bases. en la Circular N" 5.

Consulta N' 29

Referenc¡a de las Bases: Térm¡nos de Referenc¡a
Anexo 3
L¡teral d) del numeral 1.1

Antecedentes:
Se establece que los s¡stemas de bloqueo o ¡nhib¡ción d€ señales deberán
contar con las certificac¡ones ¡ntemacionales sobre calklad, eñciencia y
func¡onalidad, las m¡smas que se mantendrán vigentes.

Consultai
Sírvanse listar las @rtificaciones intemacionales sobre calidad, efic¡encia y
func¡onal¡dad con las que deben contar los s¡stemas de bloqueo o inh¡b¡c¡ón de
señales y en todo caso, deben estar releridas ún¡cament€ a Certificaciones
tso.

R63puesta

Se aceptarán, entre otras, las siguisntes certificaciones internacionales:

¡v. en¡que cenav¿¡ ¡looiá r¡;riólFE6l,sii r¡tdro, r-¡ma rói:loiil zoo-
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¡ ROHS: Restr¡ction of Hazardous Substances
. FCC: Federal Communications Commission
. CE: Comité Europeo de Normalización
. UL: UndeMriters Laboratories
. ISO 9001:2000: Organazac¡ón Internacional de Normalización

Consulta N' 30

Referencia de las Bases: Términos de Reterencia
Anexo 3
Literal e) del numeral 1.1 y epígrafe ¡ii) del literal a) del numeral 7.

Antecedentes:
Se establece que el adjudicatario no deberá realizar el bloqueo o inhibic¡ón de
señales radioeléctricas en los espac¡os administrativos que el INPE deflna, lo
cual se constiluye como un ¡ndicador de calidad del servicio

qbserya.g!ét:
E.s nruy importante que el Comité suprima el requerimiento de deiar áreas libres

de bloqueo dentro de los establecim¡entos penitenc¡arios porque le qurta

efectiv¡dad al sistema integral de bloqueo e inh¡bición de señales

radioeléctricas.

Por razones estrictamente técnicas existen muchas probabilidades que el

s¡stema integral no func¡one correctamente y con ello, un mecanismo

contraclual eltá otorgando l¡berlad a los aclos que se pretenden evitar,

afectando el interés y la esencia del presente proceso

Los aparatos de bloqueo se instalan de manera tal que van tomando la forma

de un cerco alrededor del establecimiento penitenciario Cada aparato tiene un

radio de alcance que sumado al rad¡o de los aparatos más próximos aquélvan
tormando una "cortina' contra las señales radioeléclricas Un espacio en esta

'cort¡na" es evidentemente un riesgo latente que afec{a la seguridad del

servicio integral y por ende su efedividad.

A nuestro criterio. sólo debe establecerse que el adjudicatario se comprometa a

fac¡l¡tar a la autoridad penitenciaria la comun¡cación telefónica con el exterior

del establecim¡ento penitenc¡ar¡o

En esle sentido, debe eliminarse también como ind¡cador de calidad que el

adjudicatario no deberá realizar el bloqueo o inhibición de señales

raáioeléctricas en los espac¡os adm¡nistrativos que el INPE det¡na'

Consulta:
gn caso ¿e no aceptarse nuestra observac¡ón, sírvanse ind¡camos ¿qué
tecnología perm¡t¡ría cumpl¡r con el objet¡vo de no real¡zar. el bloqueo o

¡nh¡bició'n dé señales rad¡oeléctricas en los espac¡os adm¡n¡strat¡vos del INPE y

que a la misma vez sí bloquee la señales de los aparatos de los Intemos'
parliendo del supuesto que ambos se encuentran dentro del m¡smo inmueble?
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establecido en las Bases. Cabe precisar que este
establecido eñ la Declaratoria de Interés de la Iniciativa

Privada, el mismo que ha s¡do trasladado a las Bases de la Oferta Pública

Cabe ind¡car, que la responsab¡l¡dad del diseño es del Postor.

Consulta N' 3l

Referencia de las Bases: Términos de Referencia
Anexo 3
Párrafo último del literal e) del numeral 1.1

Antecedentesl
Se establece que el INPE podrá declarar la caducidad del contrato en caso que
culminado el plazo de implementación de tos sistemas de bloqueo o inhibición
de señales en todos los eslablectmtentos se verifica que por causas tmputables
al adjudicatario, subsisten observaciones fomuladas por el MTC para la
operacrón en más del 50o/o de establec¡m¡entos penitenciarios.

Observación:
Debe establecerse como cond¡ción previa a cualqu¡er observación formulada
por el MTC que, ya sea el MTC u Osiptel deben emit¡r una norma de
cumpl¡m¡ento obl¡gatorio por parte de los conces¡onar¡os de servic¡os públ¡cos
móv¡les, comunicac¡ones personales y de canales múltiples de selecc¡ón
automát¡ca y de redes wifi orientada a establecer una potencia espec¡fica de
las señales rad¡oeléctricas en las zonas aledañas a los establecimientos
pen¡tenciarios a fin que el adjudicatario pueda establecer una potencia djstinta
y de esta manera el servic¡o de bloqueo resulte efectivo.

A manera de sugerencia, la poiencia de los conces¡onar¡os en las zonas
aledañas a los establecimientos penitenciarios debería ser NO l\¡AyOR A -75
DBM, rango apropiado para que cualquier usuario conecte f¡elmente uná
llamada y a su vez permite de ¡nhibición efectiva al interjor de los penales: de lo
contrario. existrrá un mecanismo desestab¡lizador del ststema de inhibic¡ón a
¡mplemenlar a criterio de cada operador móvil.

Nuestra sugerencia se basa en evitar un luego de potencias,, entre e,
adjud¡catario y los concesionarios, hecho que eventualmente pondría en riesgo
a los ¡nternos.

Asim¡smo, deberia especificarse que el Adjudicatario no es responsable por la
evenlual manipulación que se realice en las antenas Instaladas oor los

El responsable de la seguridad y cu¡dado de las antenas debe recaer por
asunto de competencias y gest¡ón de adecuada de riesgos debe recaer en el
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Contratanle, que t¡ene a la policía nac¡onal con las funciones de cu¡dado y
seguridad.

lgualmente, la seguridad, cuidado y responsab¡l¡dad de las antenas debe
recaer en los prop¡etarios de estas, es decir, en los conces¡onarios, qu¡enes
además deben ser sujetos de sancionas y multas en caso no mantengan y
garant¡cen un nivel de potencia unifome emitido por sus antenas en las zonas
aledañas a los establec¡mientos penitenciar¡os.

Rorpuégta

Se mantiene lo establecido en las Bases. Sin periuicio de lo señalado, el
Prestador se podrá rem¡tir a los mecanismos de suspensión de obligaciones o
descargos establecidos en el Contrato.

Consulta N' 32

Referencia de las Bases: Términos de Referenc¡a
Anexo 3
Literal e) del numeral 1.1

AllegcdetEs:
Se establece que es responsab¡l¡dad del adjudicatario no ¡nterferir con las

señales radioeléctricas tuera del establecim¡enlo pen¡tenciano

gbseryas!é!:
En llnea con nuestra observación anterior y partiendo del hecho que una

externalidad negal¡va del proyecto sería interferir con la señal rad¡oeléclrica de

los vecinos de los establecimientos penitenciarios, re¡teramos la neces¡dad
que el MTC u Os¡ptel emitan una norma de cumplim¡ento obligalorio por parte

de los concesionarios con el f¡n de establecer una potencia específica en sus

señales rad¡oeléclricas en las zonas aledañas a los establec¡mientos
penitenciarios.

Re!puegta

Referirse a la respuesta de la Consulta N'31.

Consulta N' 33

Referencia de las Bases: Términos de Referenc¡a
Anexo 3
L¡teral a) del numeral 1.2

Antecedentes:
Se estaotece que la operación y prestación del serv¡cio de telefonía pública

deberán ser ¡ninterrumpidas durante la vigencia del contrato.

Observac¡ón:

C¡¡evel ]lorryn {'160, Plto 9, S¡n l¡|dru, Lim¡
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Consideramos que se deben establecer como causales de inejecución de esta
obligación de prestación inintenumpida del servic¡o de lelefonia públ¡ca a los
eventos de caso fortu¡to o fueza mayor y aquellos que se originen en fallos en
los sistemas de seÍvic¡os públ¡cos que afeclen también a los concesionarios
públ¡cos de servicios móviles y fúos.

Re3pueata

La Cláusula 18.21 de la Segunda Versión del Contrato establece lo que será
entendido como "Fueza mayor o caso fortuito" así como sus características.
Los eventos que orig¡nen interrupción de los Servicios, deberán sustenrarse
caso por caso.

Conlulta N' 34

Referenc¡a de las Bases: Térm¡nos de Referencia
Anexo 3
Epígrafe ii) del literal d) del numeral '1.2 y epigrate i) del literat d) del numeral 7.

Antecedentes:
En relación al med¡o de pago del uso del servicio de telefonía públ¡ca se
establece que el adjud¡catario deberá realizar la venta de tarjetas en las zonas
de espera de v¡silas en los establecimientos penitenc¡ar¡os. lo cua¡ se
constiluye como un ¡nd¡cador del servicio.

Observac¡ón:
Tener colaboradores de la organ¡zac¡ón adjud¡cataria en el eferior oe tos
establecimientos pen¡tenc¡arios podría suponer un r¡esgo para ellos partiendo
del supuesto que algunos inlemos o personas relacionadas con ellos, podrían
considerar que el servicio de bloqueo afeclado d¡rectamente a sus intereses.

En tal sentido, el mecan¡smo idóneo para el pago por el uso del serv¡cio de
telefonía públ¡ca, sin poner en r¡esgo la ¡ntegridad de las personas, que a ta vez
es accesible para lodos los fam¡liares de los internos, es el depósito en las
cuentas del adjud¡cátario en d¡stintas ent¡dades bancarias que se definirán
previamente, siendo este el mecanismo apropiado y de organ¡zac¡ón,
elim¡nando manejos poco operativos y arcaicos en cuanto a recaudo de otnero
y comerc¡alización de servic¡os.

Reapuegta

Se mant¡ene lo establec¡do en las 8ases. por otro lado, cabe precisar que el
requer¡miento aludido fue establecido en la Declaratoria de Interés oe ta
Iniciat¡va Pr¡vada, el m¡smo que fue trasladado a las Bases de la Oferta
Pública.

Conlulla N' 35

Relerenc¡a de las Bases: Formulario 3
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Antecedentes:
En el formulario 3 se permite que la experiencia se realice a través de la

acreditación de la experiencia en el servicio instalac¡ón de sistemas de bloqueo
o inhibic¡ón de señales rad¡oeléctrica.

Qbsgryaeiót:
En la medida que el objeto del concurso y su propio nombre es la "PrestaciÓn

de Segur¡dad Tecnológ¡ca en las Prisiones' se debe espec¡f¡car claramente que

la acreditación de la experienc¡a por parte de los postores t¡ene que ser
relevante y acorde a la esencia del objeto del concurso, es dec¡r' scjggg
acreditar la prestac¡ón del servic¡o de inhibición v blooueo de señales

rad¡oeléctricas en al menos un establecimiento oenitenciario.

No requ¡ere mayor complejidad instalar un servicio de ¡nh¡bición o bloqueo de

señales en una organ¡zación empresarialque la ha autorizado y otorgado todas

las fac¡lidades y donde a diferencia de Drestar el serv¡c¡o .de bloqueo e

inhibic¡ón de señales en establecimientos oenitenciarios este último proyeclo

afecta los intereses de stakeho/ders -jnternos' agrupac¡ones con relaclones

con intemos u otros- que adoptarán medidas físicas y/o tecnológ¡cas para

vulnerar la ¡ntegridad del sistema, con lo cual, el Estado requiere a un postor

que tenga un pool de profesionales que trabajen de forma constante para

mantene-r la etect¡v¡dad del sistema y con experienc¡a en la gesl¡ón y defensa

de ataques tecnológicos al sistema de bloqueo

No es notic¡a nueva que las agrupaciones cr¡minales están sof¡sticañdo sus

modos de operación, con lo cual, es preciso que el adjudlcatario demuestre la

orestación del servic¡o de bloqueo e ¡nhib¡c¡ón de señales radioeléciricas en

algún establecimiento penitencrario

Respu63ta

Ver respuesta a la Consulta N' 22.

Con3ulta N" 36

Reterencia de las Bases: Formularios

Consulta:
Sírvanse confir.ar que los formularios deben ser flrmados por él o los

representante legales, sin que su firma requ¡era legalizac¡ón notar¡al o consular'

Rgspuesta

Se confirma su entendimiento

Conlulta N" 37

Ref€rencia: Numeral 2.2.17 de las Bases y Numeral 1320 de la Primera

Versión de Contrato

@ lGlr.: (5ll) 2oor
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En el numeral 2.2.17 se establece una definición de "Control Efectivo" que
difiere de la def¡nic¡ón para el m¡smo concepto establecida en el numeral 1.3.20
de la Primera Versión de Contrato.

Entendemos que, conforme a lo establecido el numeral 2.3 de las Bases
(lnterpretación y Referencias), en caso de contrad¡cción entre lo prev¡slo en las
Bases y lo estipulado en alguno de sus Anexos, pr¡mará lo previsto en las
Bases. Por su parte el numeral 24.4 del Contrato establece el oroen oe
prelación para la interpretación del mismo conforme a lo s¡gu¡ente: a) Contrato;
b) Circulares a que se hace referenc¡a en las Basesi c) Las Bases y; d) Leyes y
D¡sposiciones Aplicables.

En base a ello, consultamos si, con la fnalidad de fomentar la competencia
entre los postores y, de este modo, poder contar con propuestas idóneas en
benefic¡o del desanollo del proceso de selecc¡ón, el concepto .Control Efectivo'
defin¡do en el numeral 2.2.17, podtia as¡milarse la detinic¡ón conten¡da en el
numeral 1.3.20 de la primera Versión de Contrato.

Rerpuesta

Ver la Modificac¡ón N' 1 a las Bases. en la Circular N" 5.

Conlulta N" 38

Referencia: Numeral 2.2.29 de las Bases

El Numeral 2.2.29 de las Bases establece ta definición de "Empresa Vinculada,,
conforme a lo sigu¡ente: .Son aquellas empresas v¡nculadas entre sl, a través
de una relación Empresa Matriz - Emp.esa Subs¡diar¡a (o viceveEa) o
Empresa Al¡l¡ada - Empresa Afiliada, de acue¡.do a lo que resulta de las
delin¡ciones pert¡nentes. Tamb¡én son aplicables las normai especiales soore
vinculación y grupo económ¡co aprobadas med¡ante Resolución SBS N@ 44S-
?qoo:SBS, modit¡cada por Resotución SBS N. 472_2006, Resotuc¡ón
CONASEV N@ 090-2005_EF/94.10, Resotución CONASEV r,¡* bOS_ZOOO_er-
94.10 y Resolución CONASEV N. 016-2007-EF-94.10."

En el presente c¿tso, no nos encontrariamos inmersos en las definrcrones
expresas de Empresa Matriz, Empresa Subs¡diaria o Empresa Afiliada, s¡endo
que-.nos regiíamos por las normas perlinentes emitiáas por la entonces
CONASEV.

En ese orden, consultamos ¡o siguiente:

Nuestro principal acc¡on¡sta es una persona nalural que a su vez es acoontstade otras empresas mediante las cuales se acieditarían los Requtsttos
Financieros y de Exp€rienc¡a para los efeclos del ptesente proceso de
selecc¡ón. Esta f¡gura a nuestro entender si estaría enmarcáda en las
delinic¡ones y presunciones de Grupo Económ¡co, Control v Vincutación
establecidas en la Resotuc¡ón N" O9O_200S_EF/94.10. No óbstante e o.

iioreyn N. i$, err--, Sañl-iiñ, r_iñi
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consultamos al Com¡té s¡ es que, conforme a su criterio, el supuesto descnto se
encuentra enma.cado en la dellnición de Empresas Subsidianas conten¡da en
el numetal2.2.29.

De no ser asi, solic¡tamos que se modit¡que el numeral 2.2.29 en ese efremo,
de modo tal que se evite ¡ncurrir en restricciones formales innecesarias que
podrian inc¡dir negativamente en la presentación de una Propuesta idónea para

et presene proceso.

Re!puolta

Es correcto su entendimiento, indicado en el penúltimo párrato de la consulta

Con¡ulta N' 39

Referencia: 2.2.70 Detinic¡ón del Servic¡o de Bloqueo o Inhibición:

Aclarar respeclo de la ¡nhibición y bloqueo de la señal de telefon¡a. satelital,

queremos iaber si por alguna razón no han ped¡do que se inhiba o bloquee la

misma, caso contrario recomendamos que se incluya' y de ser caso se le de

puntuación de acuerdo a nuestra propuesta de modificac¡ón de Facyor de

Competenc¡a.

Rs3puotta

Se mant¡ene lo establecido en las Bases

No obstante, el INPE tiene la facultad de solicitar el bloqueo o inhibición de

otras señales que en el futuro puedan afectar la seguridad c¡udadana'

conforme a las condiciones establecidas en el Contrato

Conrulta N" ¡l(¡

Referenc¡a: NumeralT 2 2 de las Bases

El Numeral 7.2.2 de las Bases establece que los Agentes Autorizados déberán

f¡rmar el Acuerdo de Confidenc¡al¡dad que figura como Anexo 2 de las Bases

para poder acceder al Centro de lrformac¡ón Especializada En este caso no se

hace mención a los Representanles Legales del Postor ni a la posibilidad de

oue éstos Duedan acceder al Centro de Información Espec¡alizada

En ese sentido, consuttamos lo siguiente:

¿Los Representantes Legales del Postor podrán acceder. al -Centro 
de

información Especial¡zada ¡reviamente a la presentac¡ón del Sobre N' 1?

De ser pos¡t¡va la respuesta: ¿En qué momento se presentadan los Poderes

que los acrediten como tales?

N'150, Piso 9, San lsidro, T.tf.i6f ) ,o0,lroo, F.r' (511) ¡12'l_2616
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Respuegta

Ver la Modificación N" 5 a las Bases en la Circular N" 5

Con3ulta N' ¡ll

Referencia: Numeral 7.3 Solicitud de Entrev¡stas con el Com¡té

El Numeral 7.3 de las Bases señala que todo postor, a través de los Agentes
Autor¡zados y/o los Representantes Legales, según sea el caso, tendrá
derecho a entrev¡starse con funcionarios del Comité, hasta el Día anter¡or al
último Día para ¡a enlrega del Sobre No 1 y, en el caso de los postores
Precalif¡cados, podrán hacerlo hasta el Día anterior para la presentac¡ón de los
Sobres N'2 y No 3, previa coordinac¡ón con el Comité para la organ¡zació¡ de
tales entrevistas.

Consultamos lo sigu¡ente:

¿Es pos¡ble que los Represenlantes Legales del postor puedan solicitar
enlrev¡stas con el Comité y/o efecluar aclos relacionados con el Droceso
previamente a la presentación del Sobre N. 1? Considerar que el acjpite d.2
del Numeral 9.2.1 de las Bases establece que los poderes que acrediten las
tac,ullades de los Representanles Legales del postor, se debe;án presentar en
el Sobre N' 1.

RecDuorta

Las Bases no señalan que se deba presentar poderes para solicitar entrevtstas
con el Comité. Bastará la sol¡citud efecluada por el Representante Legal del
Postor.

Conrulta N" ¡12

Referenc¡a: Numeral 9..f ..1 ldioma

El Numeral 9.1.1 de las Bases señala que, a menos que exDresamenÉ se
establezca lo conttario en estas Bases, todos los documentos deberan ser
presentados en ¡dioma castellano, o acompañados de traducción simple al
¡d¡oma castellano.

En el presente caso, con la tinalidad de estructurar nueslra propuesta lécnica,
adjuntaremos una serie de manuales técn¡cos y operativos de los sistemas y
equ¡pos.que serán ofrecidos por nosotros para el desarrollo del proyecto. La
t¡aducción de eatos manuales al ser voluminosos generará un gastoixcesrvo
y, a nuestro cnterio innecesario. por lo que consultamos lo siguieÁte:

¿Todos y cada uno de los folios de la documentación em¡tida en olro id¡oma
deberá ser acompañado de traducción s¡mole?

Págin,a 22 de U
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¿Es posible que alguna documentac¡ón de carácter técnico así como los
manuales referidos puedan ser exonerados de ¡a exigencia de contar con
traducc¡ón simple?

Rggpuecla

De acuerdo a lo establecido en las Bases, toda documentación deberá
presentarse en id¡oma castellano o acompañados de traducción s¡mple al
idioma castellano.

En caso los manuales técn¡cos y operativos de los sistemas y equipos a ser
presentados, formen parte de la Propuesta Técn¡ca, para su evaluac¡ón éstos
deberán estar traduc¡dos al id¡oma castellano conforme se indica en las Bases

en aquellas partes que el Postor considere pertinentes.

Conaulta N' ¡13

Referencia: Numeral 9.'1.6 de las Bases y Numeral 10.1.2 de las Bases

(Segundo Párafo)

Este Numeral indica que los Postores podrán conformar o modificar Consorcios

con Terceros sólo hasta la techa indicada en 9l Cronograma para modiflcación

de Consorc¡os.

Al haberse rev¡sado el Cronograma que f¡gura en el Anexo 1 de las Bases' no

se aprecia la fecha ind¡cada. Resulta ¡mprescindible tener conocimiento de

dicha fecha a la brevedad a tin de poder preparas una Propuesta ¡dónea para

el presenle proceso de selecc¡Ón.

Rorpug!la

Ver la Mod¡flcación N' 16 a las Bases, en la Circular N'5

Conrulta N" ¡l¡l

Reterencia: Acápite d.1 del Numeral 9 2 1 de las Bases (Primer Párafo de la

Pág¡na 30 de las Bases).

Este Pánafo establece que, 9n caso el Postor fuese un Consorc¡o, además de

la obligación de cumplir con este requ¡sito respec{o a cada uno oe sus

Integra-ntes, el PGtor deberá presentar un Formulario No-6' confirmando su

exisiencia y la solidaridad de sus Integrantes respeclo de las obl¡gac¡ones

asum¡das y Declaraciones Juradas presentadas

Consultamos lo siguiente:

¿La obl¡gación de cumpl¡r con el requisito respecto a cada uno.de.s^us

integrantós debe efectuarse mediante la presentación de los Formularios N" 5

debidamente llenados por cada uno de los integrantes del Consorcio?

Can¿'¡tffiñyn tf 15o,tt.o r, srn ltld'o' Ltrn. T6ll.: (61'l) 200'12{xl'
www cmlnE.llon.9ob.P.
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RGgpuggta

Es correcto su entendimiento.

Consulta N' ,15

Referencia: Numeral 10.1 .2 de las Bases (Tercer Párrafo)

Es este párrafo se ¡ndica que se deberá presentar la respectiva Adenda al
Contrato de Consorcio asi como los Formularios N'6, N'7 y N'18
debidamente llenados.

¿En qué momento se presentará eslá información?

¿Cuál será la modal¡dad de presentación de esta información?

Respualta

Respecto de su primera consulta, ver la Modificación N" 16 a las Bases. en la
C¡rcular N" 5.

Respecto de su segunda consulta, esta deberá ser presentada med¡ante
solic¡tud dirigida al Comilé a través de la mesa de partes de PROINVERSIóN.

Consulta N' ,06

Referencia: Numeral 12.,| de las Bases

Este Numeral establece que como requ¡sito pa.a la Fecha de C¡er.e. se debeÉ
verif¡car:

a) La celebrac¡ón de los Conven¡os de Estab¡lidad Juridica previstos en los
Decretos Legislativos No 662 y No 757, en la medida que el Adjud¡catario o
alguno de sus Integranles así lo sol¡cile y cumpla con lo prev¡slo en la
normatividad vigente.

b) La promulgac¡ón del Decreto Supremo que otorga, mediante contrato, la
garantia del Estado en respatdo de las declaraiiones, segurioaoes y
obligac¡ones que asume el Contratante, asi como la susc¡ipción dei contrato de
seguridades y garantías, según se ¡ndica en et Contrato.

Estos dos supuestos, a nuestro no dependerán exclus¡vamente del
adjudicatario, pud¡éndose generar demotas ¡nnecesarias. En ese sent¡do,
sol¡citamos que la verif¡cación de los m¡smos se traslade para una fecha
postenor a la Fecha de Ciere.

Re!pue¡ta

Ver la Mod¡ficación N" 15 a las Bases. en la C¡rcular N. 5.

rv. enriquc canev- nó-y'ax.r co¡-86-Jii Lima T.lf.: (5r1) 2oo¡200, ¡ailtsiijizl¿GiC
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Consulta N' ¡17

Referencia: Literal d) del Numeral 12.'l de las Bases (Primer párrafo de la
página 46 de las Bases)

Se indica que se deberá presentar la Constanc¡a de depós¡to del aporte al

FOPRI y que dicho monto será comun¡cado mediante Circular.

Cons¡deramos oue este morfo debe ser comunicado con anterioridad a la

fecha de presentación de los Sobre N'2 y N"3, en v¡sta que el pago de dicho
monto tendrá inc¡denc¡a en la preparación de la Propuesta Técnica y de la

Propuesta Económ¡ca.

Roapue3ta

Es correcto su entendimiento.

Comulia ll' ,18

Referenc¡a; Formulario N' 7 d€ las Bases

Este Formulario contempla dos cuadros a ser llenados en caso el Postor sea

una sola empresa o sea un Consofc¡o.

Consultamos lo s¡gu¡ente:

¿En cualquiera de los dos casos, sólo se deberá llenar el cuadro que

conesDonda?

¿Será necesario llenar ambos cuadros?

De ser posii¡va la respuesla a esta última pregunta:

¿El primer cuadro deberá ser llenado por cada uno de los integranies del

Consorc¡o?

R€3pusste

Ver la Mod¡ficac¡ón N' 28 a las Bases, en la circular N" 5

Los cuadros de este Formular¡o se completan en cuanto correspondan'

deoendiendo s¡ el Poslor es una empresa o un Consorcio:
. Siel Postor es una empresa, solo se deberá completar el pr'mer cuadro

. Si el Postor es un Consorc¡o de empresas, deberán completar el

segundo cuadro y siguientes' incluyendo tantos cuadros como

Integrantes del Consorc¡o hayan.

Consulta N' 49

Referenc¡a: Numeral 4.3'Oferta Económ¡ca'- Faclor de Competenc¡a:

C¡n¡vrl r,o,ly.¡ N'r6oaPtro q r¡n bldrof|m¡ T.ll: {6'l't) 200-1
w*w.Proinv.Élon.90b.P.
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Consideramos de suma importancia y requisito ¡ndispensable para poder
formular una oferta seria en el presente concurso que el Facto de Competencia
sea mod¡ficado con una fórmula polinómica que proponemos y que está
contenida en elAnexo ll de las presentes Consultas; la m¡sma que sometemos
a su cons¡deración y podrla ser acogida por el Com¡té de forma parcial_

A cont¡nuac¡ón presentamos el sustento del por qué consideramos un factor de
competenc¡a de fómula pol¡nómica que ponderc el tema tarfar¡o y el tema
técn¡co.

1. Las APP son ventajosas porque perm¡ten desanollar proyectos con alta
rentabilidad social, a pesar de l¡m¡taciones presupuestales del Eslado, a un
menor costo y con elevada cal¡dad, al aprovechar el expert¡se y eficienc¡a de
¡os invers¡onistas privados.

De esta manera se asegura también el cumpl¡miento de los obietivos del
proceso de selección de los ¡nversionistas pnvados, los que a d'ecir de la
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercanl¡l Internacional son.
entre otros, la economía y efic¡encia (2000:69).

La economia se obtiene al eleg¡r a un inversionista que cuente con las
apt¡tudes para ejecutar el proyecto de ¡nversión con la cal¡dad reouerida. al
mejor prec¡o pos¡ble. La competencia es un faclor crucial para arribar a este
objetivo: la lucha por ser seleccionados hará que las empresas interesadas
busquen ofrecer las cond¡c¡ones más conven¡entes, a un menor costo_ oara lo
cualdeben utilizar los med¡os de producción de manera más eficiente.

2. Como se señala en la segunda versión del Contrato de.prestación de
Servicios de Seguridad Tecnológ¡ca en las prisiones', el ob.ietivo del proyecto
es contribuir con el b¡enestar de la población penitenciaria, y contribuir c-on e¡
bienestar y seguridad de la sociedad.

1. . .El grtlgulo 50 del decreto tegislat¡vo No 1012 señala, consagrando el
Principio de Valor por Dinero, que el servicio público debe ser prestido por er
pnvado que pueda hacerlo a mayor calidad y por el menor costo pos¡ble.

En este..sentido, el d¡seño del proceso de promoción de la invers¡ón privada
que facilite la elección de un inversion¡sta privado para la prestación del
serv¡cio, debe estar oñentado a conseguir que el objetivo públ¡co se consiqa en
las mejores condiciones pos¡bles y al precto más competitivo.

4. Se debe diseñar un factor de competencia que Dremie tanto la metor
prestac¡ón de servic¡os para cristalizar los objetivos del proyeclo. como el
prec¡o más competitivo.

Por el contrario, c¡rcunscib¡r el factor de competencia solo al menor costo por
la preslación del servicio, podria poner en riesgo que el objetivo de contriÉu¡r
con el bienestar y seguridad de la soc¡edad, dado qúe generaría una
competenc¡a entre ¡os postores por entregar un servicio a menor prec¡o.
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poniendo en riesgo su cal¡dad, e inclus¡ve pudiendo llegarse a la denominada
"maldición del ganadol.

De no prestarse atenc¡ón a este punto, se podría premiar a la oferta no
necesariamente más eficiente (en térm¡nos mayor cal¡dad, a menor costo). Ello
no debe perderse de vista dado que al tener la propuesta técn¡ca del postor
ganador un carácter de "promesa", podr¡a ser objeto de ¡ncumpl¡m¡ento e
inclus¡ve de renegoc¡ac¡ón, lo que podria afectar la competencia con que se
afrontó el oroceso de selección del conc€sionario.

Por ello, consideramos que se debe d¡señar un taclor de competenc¡a que
prem¡e tanto la mejor prestación de serv¡cios para cristal¡zar los objetivos del
proyeclo, como el precio más compet¡t¡vo.

Ello permit¡r¡a seleccionar al ¡nversion¡sta privado que cuente con las apt¡tudes
para eiecutar el p.oyecto de inversión con la calidad requerida, al mejor precio
posible.

5. En adición, si revisamos las principales aclividades o prestac¡ones que

lorman parte del contrato materia de concesión, se advierte que éstas están

d¡rectamente relacionadas a soluc¡ones tecnológicas para implementar

s¡stemas de telefonía y de segur¡dad para el bloqueo de señales

rad¡oeléc{ricas, cuya ldoneidad es fundamental para cumplir con el objetivo de

los servic¡os Dúbl¡cos materia del contralo- Cons¡guientemente, consideramos
seria mucho más ventajoso para el Estado generar un incent¡vo de

compelenc¡a entre los postores para brindar soluc¡ones de alta tecnolog¡a para

la orestación de serv¡c¡os.

Ello se ve rat¡ficado, cuando en el proyec{o de contrato de concesión se señala

que duranle su v¡gencia,'el Prestador podrá ¡ncorporar nuevas tecnologías en

la ejecución del Proyecto, siempre que logre cumplir con el objet¡vo de los

serv¡c¡os, previa aprobación del lNPE."

Rsrpuoaia

Se mantiene lo establecido en las Bases Cabe precisar que el factor de

competencia fue establec¡do en la Declaratoria de Interés de la Iniciativa

Privada. Por lo mismo, el parámetro establec¡do fue el ún¡co que se requ¡rió en

las Bases de la Oferta Pública.

ConEulta N' 50

REFERENCIA"
Referencia: Numeral 1 cuarto pánafo:

¿Existe algún tope para la ¡ncorporación de más establecim¡entos

ienitenciariós, por ejemplo el 15% del valor inicial a que se refere el último

pánato del articulo 9p del Decreto Supremo 14648-EF (Reglamento del D Leg

't012) ?

150, Pbo 9, S.n
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Rgapuorta

No existe tope alguno.

Conaulta N' 5l

CONSULTAS REFERIDAS AL ANEXO 3 DE LAS BASES "TERMINOS DE
REFERENCIA'
Referencia: Numeral 1.1 segundo pánalo b) in f¡ne:

¿Cómo operará la potestad del INPE de solic¡tar los 'camb¡os tecnológicos
necesar¡os" en su sistema de seguridad, respecio de la responsab¡lidad del
Adjud¡catario? Cons¡deramos necesario acotar d¡cho tema, pues se presta a
demas¡ada discrecionalidad.

Rgrpuosta

, La regulación de esle aspeclo estará considerada en la Versión F¡nal del
i Contrato.

Consulta N' 52

Referencia: Numeral 1.1 e) primer pánafo:

¿Los estudios técn¡cos especial¡zados pera cada penal, en qué plazos se debe
ejecula¿

Respecto al segundo párrafo de este l¡teral e), es necesario indicar que ta
presenc¡a de espac¡os administrativos en medio o cerca a las áreas
frecuentadas por ¡nternos y que requieren estar protegidas por los inh¡bidores,
¡ndudablemente serán afecladas por los ¡nh¡b¡dores.

Por ello cons¡deramos necesar¡o eliminar la restricc¡ón del segundo pár¡afo de
este numeral y solicitamos que asi sea

RoaDu€sta

Respecto de su primera consulta, la regulación de este aspecto se considerará
en la Versión Final del Contrato.

Con relación a la segunda consulta, se mantiene lo establecido en las Bases.
Cabe precisar que este requerim¡ento, fue establec¡do en la Declaratona de
lnterés de la In¡c¡ativa Pr¡vada, el mismo que ha sido trasladado a las Bases de
la Oferta Pública.

Pásiná28 de u
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Conaulta N' 53

CONSULTAS REFERIDAS AL ANEXO 3 DE LAS BASES "TERMINOS DE

REFERENCIA'

Referencia: Numeral 1.1 Literal e) delAnexo 3'Términos de Reterencia"

Este L¡teral eslablece que para la ¡mplantación e instalación del s¡stema de

seguridad de bloqueo, el adiudicatario deberá real¡zar los Estud¡os Técnicos
Esoecializados.

Se consulta lo siguiente:

En el numeral 5.1 de la Primera Vers¡ón del Contrato se €stablece que el

Prestador debe asumir la obl¡gación de cumpl¡r con los plazos y las metas

conlempladas en el Cronograma Definit¡vo de Actividades previsto en su

Propue;ta Técnica y no sera pos¡ble presentar un Cronograma Def¡nitivo de

¡a¡v¡dades en el séntido que para establecer el m¡smo, es necesario contar

previamente con los referido Estudios Técnicos Espec¡al¡zados, los cuales se

deberán elaborar previamente a la implementación e Instalación delSistema de

Seguridad. En ese sentido solicitamos que se suprima la reJerenc¡a al

Cróograma Defin¡t¡vo de Activ¡dades conten¡da en el numeral 5l de la

Primera Versión del Contrato

R6!puolta

Se mantiene lo establecido en las Bases No obstante, se debe tener en

consideración lo establec¡do en el Numeral 5 30 del Contrato

Conlulta N' 5il

Referencia: Numeral 1.1 literal 0
Se entiende si el un postor presenta tecnologías diferentes a la que planleó el

Prooonente de la Inic¡ativa Privada' ¿podria plantearse en la propuesta tecnlca

utiliiar d¡terente numero de inhib¡dores (m¡n 127) siempre y cuando estos

cumplan el objetivo del Proyecto?

Solicitamos se nos indique s¡ ¿los equipos para bloquear: las Señales rad¡o

eléclricas WiF¡, Comun¡cac¡ones Personales' Canales Múti¡ples de selecclon

Áutomática (Troncalizado) están todos cons¡derados dentro de los 127 equ¡pos

bloqueadores minimos?

Respecto al "contenido minimo" señalado en el literal f) del num€rall ,'1 de las

basós asi como el Formulario 15 que refieren a un min¡mo de 127 equ¡pos'

"of¡"¡i"to" 
qu" 

"" 
¿¡scrimen en cuanto a número y tipo d€ equipos para inhibir

o bloquear c/u de los t¡pos de señales (WiFi' servicios pÚbl¡cos movlles'

Canales Múltiples de Selecc¡ón Automática (Troncalizado))' por lo que

2oo' F t: (s1'l ) ¡121'2616
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cons¡deramos que se modifique el Formu¡ario 15 a fin que la Oferla sea
d¡scriminando los equipos.

Rorpsssta

Respecto de su primera consulta, es conecto su entendim¡ento, s¡empre que
esta tecnología sea d¡ferente a la usada por el Proponente que está basaoa en
anular las señales de telefonia móvil y WiFi con otra señal de ru¡do de mayor
nNet.

Respecto de su segunda consulta, un equipo bloqueador será aquet que
cont¡ene todos o alguno(s) de los módulos de bloqueo de los servrcros y
apl¡cativos ex¡gidos a blgquear: Telefonia l\¡óv¡l Celular, Comuntcactones
Personales (PCS), Canates Múlt¡ples de Selección Automática Oroncal¡zado),
y redes inalámbricas Wi-Fi.

Respecto a su tercera consulta, se mantiene lo establecido en las Bases.

: Consulla N' 55

Reterenciat Numeral '1.1. literal g)

¿En el caso de estar el penal en med¡o de una ciudad y sea casi impos¡ble
tener una buena cobertura denlro del penal con inh¡bidores s¡n afectar a
transeúntes y locales vec¡nos, se podrán utilizar en reemplazo de inhib¡dores
tecnolog¡as pas¡vas de detecc¡ón de llamadas y bloqueo inmediata de estas y
de ub¡cación que adicionalmente perm¡te ub¡car por pocos centíme(ros al
celular que intenta comunicarse ?

Respuesta

El Prestador deberá asegurar el cumpl¡miento del objetivo del proyeclo, que esel bloqueo o ¡nhibic¡ón de las señales requerilas, en las condrc¡ones
establecidas en ¡as Bases y el Contrato.

Consulta N" 56

Referenc¡a: Numeral 1.2 litera¡ c)
¿Si el poslor clns¡dera para otorgar más flexibil¡dad a los ¡nternos que debe
¡nstalar.más teléfonos que ¡os que aroja la fórmula contenida en este numera¡,
tendrá éste la l¡bertad de hacerlo?
Se debe esperar un año para e¡ ajuste de aparatos telefón¡cos??? o er
proponeme puede aumenta. cuando determina que el uso es mayor que el
est¡mado, p.ev¡a coord¡nación con el lNpE

Moreyra N.lso, eiso-, Saniiiiro. rim-
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Roapuert¡

La cant¡dad de teléfonos que resulte de apl¡car la fórmula, es el m¡nlmo
reouerido oor instalar. Si el Prestador considera conveniente instalar más
aoaratos o terminales. tendrá la l¡bertad de hacerlo.

Si el Prestador cons¡dera conveniente realizar actualización en el número de

term¡nales telefón¡cos con una frecuencia mayor (semestral, trimestral o

mensual, por ejemplo), tendrá la libertad de hacerlo.

consulta N' 57

REFERENCIA'
Referencia: Numeral 1.2 0:
¿A cuánto asc¡ende o qu¡én determina a cuánto asc¡enden los minutos, tráfico

ó capacidad de telefonía que se deben acreditar haber adqu¡rido' cuando se

usa el término 'suficiente' respeclo a la acreditación de compra de los mismos?

Así m¡smo, indicar en qué oportunidad se debe acreditar la compra de |os

mismos? ¿El contrato de compra de m¡nutos debe tener vigenc¡a durante los

ve¡nt¡cinctaños de duración de la concesión? De ser asi: ¿Ouién asegura que

el concesionar de telefonia que venda los minutos' se mantenga en el mércádo

duranle dicho plazo? ¿Cabria que el prestador sólo asegure proporcionar los

m¡nutos necesarios?

Re3pussta

El d¡mensionam¡ento de la cantidad de minutos' trá¡co o capacidad telefónica a

coÁprár, corresponde al Prestador, de acuerdo a sus propias proyecciones de

demanda. El té;m¡no "suf¡ciente" respecto de la cantidad de minutos' tráfico o

capacidad telefónica se refiere a que el serv¡cio telefónico se deberá préstar a

loi Internos cumpl¡endo los ¡ndicadores de cálidad respectivos' no siendo

admisible excusar tal ¡ncumplimiento alegando falta de minutos' o compra de

estos debido a la ausencia de un contrato con un conceslonano'

La oportunidad en la que se debe acreditar la compra, corresponde a una

act¡vidad de supervis¡ón a cargo del Supervisor, que la ejercerá en las

condiciones establecidas en el contrato.

La v¡gencia de los acuerdos que establezca el Prestador con otros

ionceiion"r¡os. depende de él' s¡empre que asegure el cumplim¡ento de los

indicadores de calidad respect¡vos.

De acuerdo al Numeral Lix delAnexo N" 3 de las Bases' el Prestador asume la

responsabilidad de rcalizaÍ los acuerdos necesarios con operadores de

bl;comunicac¡ones, con el fin de contar con las capacidades suficientes para

brindar el servic¡o de telefonia púb¡ica de manera ininterrumpÉa
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Consulta N' 58

CONSULTAS REFERIDAS AL ANEXO 3 OE LAS BASES'TERMINOS DE
REFERENCIA"
Refercnia Numeral 1.3 e):
¿se deberá garantizar la permanenc¡a de un técnico de mantenimienro en caoa
uno de los penales, qué quiere decir, que debemos destacar a 33 técn¡cos, uno
para cada penal por los 25 años del contralo? Porque en todo caso garantizar
podría entenderse que a penas se requ¡era de un técn¡co llegará al penal en un
t¡empo máx¡mo predeterminado, basado en et término de la distancia v
acces¡b¡l¡dad.

ReaDuegta

Ver la Modificac¡ón N" 18 a las Bases. en la C¡rcular N" 5.

' Consulta N' 59

Referenc¡a: Numeral '1.3 0:
Solicitamos se sirvan listar las excepciones de la legislac¡ón peruana respecio
del derecho al secrelo en inviolab¡l¡dad de tas tálecomunicaciones de tos
In¡€mos.

Rogpuesta

Las que son dispuestas mediante resoluc¡ón jud¡cial, de acuerdo a lo señalado
en el Inciso '10 delArtículo 2" de la Constitución política del perú.

Consulta N" 60

Referencia: Numeral 5:
Aclarar que respecio al térm¡no ,,solic¡ta/, al MTC en un plazo de ,lO días ta
verificac¡ón de los s¡stemas de bloqueo o ¡nhib¡c¡ón, no ¡mól¡ca que efectúen ta
verif¡cación en dicho plazo, s¡no ún¡camente acreditar'habei efeduado ta
solicitud.

R€apuesia

Es conecto su enlendimiento.

Consulta N" 6l
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Relerencia: Numeral 7 a) ii): ¿qué se entiende por dotación de equipos
"sulicientes" y sobre qué base se determina que son sulicientes?

Rospueata

El Numeral 7 delAnexo N'3 de las Bases, establece las d¡rectivas con las que

se definieron los ind¡cadores de cal¡dad de servic¡o, los cuales fueron
establecidos en el Numeral4 delAnexo N" 2 del contrato

En este contexto, se entiende por "dotación de equipos sut¡c¡entes", aquella
que permit¡rá cumplir con los indicadores de cal¡dad de servicio referidos a los

s¡stemas de bloqueo o ¡nhib¡c¡ón de las señales rad¡oeléctricas.

consulta N" 62

REFERENCIA"
Refer"ncia: Numeral 1 1: ¿Quién y cuándo se def¡n¡rá si es el INPE o MINJUS

el que des¡gne al Superv¡sor?

R6spuesta

La regulación de este aspecto se encuentra en la Cláusula Déc¡mo Novena de

la Segunda Versión del Contrato.

Consulta N" 63

REFERENCIA'
Referencia: Numeral '1 .'l e)

REFERENCIA'
Referenc¡a: Numeral 1 .'1 a)

Se hace referencia a la operación de los s¡stemas de seguridad para bloqueo o

¡nh¡bición debe ser ininterrumpida. ¿Quá pasa en los aclos de.vandal¡smo dado

oue el contrato contempla todo un proced¡mienlo para su resoluc|on j'

R9!purgte

Los actos que sean calif¡cados como vandal¡smo son considerados casos

fortuitos o de fueza mayor y, por tanto, aplica sobre ellos lo establecido en la

Cláusula 18.21 del Contrato y s¡guientes, en lo referente a la suspensión de las

obl¡gac¡ones.

consulia N' Ol
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Se hace referencia a la rem¡sión de los estud¡os técnicos al INPE Drevio a la
¡nstalac¡ón e ¡mplemenlación, pero no se señala si ello ¡mpl¡ca aguardat alguna
resouesta del INPE.

Respuerta

La regulac¡ón de este aspecto se considerará en la Versión Final del Contrato.

Corlulta N" 65

CONSULTAS REFERIDAS AL ANEXO 3 DE I-AS BASES 'TERMINOS OE
REFERENCIA'
Referencia; Numeral 1.3 e)

Se establece que en cada pris¡ón debe haber un técnico de mantenim¡ento.
pero no se prec¡sa si es las 24 horas o solo I horas, si debe encontrarse dentro
de la prisión o con acceso inmed¡ato a ella_ Debiera establecerse en lodo caso
plazos por térm¡no de la d¡stancia para dichos efectos.

Rerpu€sta

Ver la Modificación N' 18 a las Bases, en la Circular N. 5

tir:,a, ,l!/.. de ab(il de 2014

del Comité de PROINVERSIóN en
de Infraestructura y Servicios Públicos Sociales,

Minería, Saneamiento, lnigación y Asuntos Agrarios -
PRO DESARROLLO
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